
 

 

 

 

 

 

 
(Tomado de C. Marx, F. Engels y V. I. Lenin, Acerca del anarquismo y al anarcosindicalismo, Editorial Progreso, 

Moscú, 1976, páginas 68-69 también para las notas. Escrito por F. Engels a comienzos de octubre de 1872 y 

publicado en el número 69 del periódico La Emancipación, el 13 de octubre de 1872.) 

 

[…] El mandato jurasaico1 da lugar a otras reflexiones todavía. Este mandato 

descubre el conjunto de acción que reina en la Alianza, donde, a despecho de todas las 

frases sobre la anarquía, la autonomía, la libre federación, etc., no hay en realidad más 

que dos cosas: la autoridad y la obediencia. Algunas semanas antes del momento en que 

Schwitzguebel y Guillaume se redactaron su propio mandato, que abolía los Estatutos 

Generales, excepto los considerandos, sus amigos, los delegados no internacionales2 de 

la Conferencia de Rimini, redactaron los Estatutos de la llamada Federación Italiana, que 

se componen de los considerandos de los Estatutos Generales y de un reglamento federal. 

Los Estatutos Generales quedaban, pues, suprimidos en la organización votada por la 

Conferencia de Rimini. Como se ve, los hombres de la Alianza obran siempre 

obedeciendo órdenes secretas y uniformes. A esas mismas órdenes secretas obedecía, sin 

duda, La Federación3, de Barcelona, al predicar de repente la desorganización de la 

Internacional; pues la fuerte organización de nuestra Asociación en España ha empezado 

a ser un peligro para los directores secretos de la Alianza. Esta organización da demasiada 

pujanza a la clase obrera, y por esto crea dificultades al gobierno secreto de los señores 

aliancistas, que saben perfectamente aquello de que “a río revuelto, ganancia de 

pescadores”. 

Destruid la organización y tendréis el río tan revuelto como queráis. Destruid, 

sobre todo, las Uniones de oficio, declarad la guerra a las huelgas, reducid la solidaridad 

obrera a una palabra vana, y tendréis el campo libre para vuestras pomposas frases, huecas 

y doctrinarias. Esto es, si los obreros de nuestra región os dejan destruir la obra que les 

ha costado cuatro años de afanes, y que es, sin disputa, la mejor organización de toda la 

Internacional. 
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1 Se alude al Mandato de la Federación Jurasiana al Congreso de La Haya. 
2 En aquellos tiempos se denominaba internacionales a los miembros de las secciones de la Internacional. 
3 La Federación, semanario obrero español, órgano de la Federación barcelonesa de la Internacional. Se 

publicó en Barcelona desde 1869 hasta 1873. Estaba influenciado por los bakunistas. 
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